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TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS PRUEBAS 
SELECTIVAS DE ACCESO COMO PERSONAL 
LABORAL FIJO EN EL GRUPO PROFESIONAL M2 
SUJETO AL IV CONVENIO COLECTIVO ÚNICO 
PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA 
ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL ESTADO EN EL 
MINISTERIO DE SANIDAD (Resolución de 26 de 
mayo de 2023, de la Secretaría de Estado de 
Función Pública) 

 
 

CRONOGRAMA ORIENTATIVO DEL PROCESO SELECTIVO 
 

PREVISIONES PARA LA CELEBRACIÓN DE LA FASE DE OPOSICIÓN DEL PROCESO SELECTIVO PARA 
INGRESO, POR EL SISTEMA GENERAL DE ACCESO LIBRE Y POR PROMOCIÓN INTERNA, COMO 
PERSONAL LABORAL FIJO, EN EL GRUPO PROFESIONAL M2, SUJETO AL IV CONVENIO COLECTIVO 
PARA EL PERSONAL LABORAL DE LA AGE EN EL MINISTERIO DE SANIDAD 
 
NOTA DEL TRIBUNAL CALIFICADOR  
 
De conformidad con lo establecido en el apartado 5.8 de las bases específicas de la convocatoria 
del proceso selectivo para ingreso por acceso libre y acceso por promoción interna como personal 
laboral fijo, en los grupos profesionales M2 y M1 sujetos al IV Convenio colectivo único para el 
personal laboral de la Administración General del Estado en el Ministerio de Sanidad, 
encomendando la gestión del proceso a la Subsecretaría del Ministerio de Sanidad, y con el fin de 
respetar los principios de publicidad, transparencia, objetividad y seguridad jurídica que deben 
regir el acceso al empleo público, este tribunal acuerda hacer público el cronograma orientativo 
con las fechas de realización de las pruebas selectivas referidas para el grupo profesional M2:.  
 
 

EJERCICIO FECHA PREVISTA 
Primer ejercicio 24 de noviembre de 2023 
Segundo ejercicio Primera quincena de enero de 2024 
Tercer ejercicio Segunda quincena de febrero de 2024 

 
 
El cronograma tiene un carácter orientativo, por lo que estas fechas pueden variar pudiendo 
anticiparse o posponerse los ejercicios en función del número de opositores que vayan superando 
los diferentes ejercicios y de otros aspectos que pudieran afectar al desarrollo del proceso. 
 
 
 
 
 

LA PRESIDENTA DEL TRIBUNAL 
Teresa Muñiz Prieto 


		2023-12-04T13:01:50+0100
	SELLO ELECTRONICO DE LA SGAD




